
AL DESPACHO EL EXPEDIENTE.  San Gil, veintinueve (29) de junio de 
dos mil veintitrés (2023). 
 
 
CLARA STELLA TORRES PEREZ 
Secretaria  

 

 

JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO 

San Gil, veintinueve (29) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

Rad. 686793105001-2023-00057-00 

  

 

Previo a decidir sobre la solicitud de terminación del proceso obrante en 

el archivo 05 del expediente electrónico, Requiérase a la parte ejecutante, 

con el fin de que aclare si la terminación deviene por pago total de la 

obligación, o si por el contrario, se deriva de una transacción efectuada 

entre las partes, si en cuenta se tiene que se aportó el acuerdo 

transaccional celebrado entre el ejecutante MANUEL ENRIQUE NIÑO 

GOMEZ y el ejecutado JAIRO FABIAN SUTTA ZARATE. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

La Juez, 
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